
                                                 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

                      Ref: Exp. No. 110014003-022-2020-00320 00 
 
Para efectos de llevar a cabo el secuestro del inmueble 
comisionado en el Despacho Comisorio 021 de 2020 proveniente 
del Juzgado 31 Civil del Circuito de la ciudad se señala la hora 
de las 8:00 AM del día 10 del mes marzo del año 2021, para llevar 
a cabo el secuestro del inmueble relacionado en el despacho 
comisorio.  
 
Se ordena librar oficio a la Policía Nacional (Cuadrante de la zona 
respectiva), para que en la fecha señalada presten la colaboración 
para realizar la diligencia programada (allanamiento), con el fin de 
que se pueda ingresar al inmueble de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 112 del Código General del Proceso. 
  
Así mismo, se insta al interesado con el fin de que en la fecha 
señalada comparezca previa logística (esto es, tener disponible del 
cerrajero) 
  
Comuníquesele al secuestre por el medio más expedito. 
 

                                       Notifíquese 

                                              
 
 
 
                                                                                    (MT)  
 



 

 

 
  
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAMILA ANDREA CALDERON FONSECA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 022 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

141 fijado hoy 15/12/2020 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 


